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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iVúm. 936.
Articalo de oficio. lo de los directores de Sanidad y del 

público.
Palma 17 febrero 1873. —El gober

nador.—P. I.—Juan de Mala Dacosla.

Núm. 215.
GOBIERNO DE IA PROVINCIA Núm. 277.

DE LAS BALEARES.

" Negociado 5.°— Circular. — Recluía 5 
de 1.500 hombres con destino al Cuerpo 
de Carabineros.—Dispuesto por Reales 
órdenes de 18 y 19 del pasado, el au
mento de 1.500 hombres en la fuerza 
del Cuerpo de Carabineros que presta 
sus servicios en los Distritos Militares 
de las provincias Vascongadas y Na
varra, Cataluña y Valencia y siendo de 
urgente necesidad atendidas las actua
les circuslancias llevar á efecto el ci
tado aumento á la mayor brevedad, 
queda desde luego abierta la recluta 
con destino á las Comandancias de los 
indicados Distritos, tanto en la Inspec
ción general de Madrid, como en lodos 
los puntos que existe jefe de Coman

Negociado L0—Orden público.—Los 
señores alcaldes, fuerzas de la Guardia
civil y de orden público averiguarán

biorno sobre el particular. Como V. 
comprenderá preciso es que se. sepa 
oficialmente que en toda la provincia 
aun en los pueblos mas insignificantes 
ha llegado la nueva del cambio efec
tuado en el modo de ser político do la 
Nación Este Gobierno necesita tener 
conocimiento de esto para ulteriores 
tinos.

Así pues sírvase V. avisarme do que
el contenido del Bolelin del dia 12 haJ L e O . Cl LUíl lliHUU Ull DUll-lill Ull U id 1 *í 11(1

el paradero de D. Enrique Mal joven sido publicado en ese distrito y la forma
de 18 ailos, natural de Santander y ca- en que se haya hecho. No pueden los 

alcaldes escusarsc de esta, solemnidad 
aun cuando sus opiniones políticas di
sintieren del sistema vigente, puesto 
que como autoridades constituidas de

so de ser habido lo detendrán y pon
drán á mi disposición. Viste trago ver
de, oscuro, tiene buena figura, bigote 
pequeño, buen color y delgado. Lleva 
gaban y sombrero. _ | |jen an(e iodo acatar lo dispuesto por

Palma 17 febrero de 1873. El go- ; )a Soberanía Nacional y obedecer los 
bernador.—P. I. —Juan de Mata Da- ‘ preceptos emanados délos poderes píl
eosla. _____ i blicos.

¿ Si por cualquiera circunstancia im-
Núm. 278. prevista no se hubiere, señor alcalde,

, proclamado la República en esa loca-
Negociado /.°—Orden público^ — Los ’ ¡¡dad disponga se efectúe desde luego 

señores alcaldes, fuerza de la Guardia |
civil y de orden público, averiguarán 
el paradero de Juan Pujol y Eslarellasdancia. .. ___ ________ _ j ------

Lo que se publica en osle periódico (a) Baile, hijo de Juan y de Antonia, 
oficial para conocimiento del público. - natural y vecino de Andraitx, soltero, 

Palma 7 de febrero de 1873.—El 1 pescador, de unos diez y seis años de 
edad, licenciado del presidio de Cádiz, 
al cual capturarán y pondrán á la dis
posición del Juzgado de primera ins- 
lancia de la Catedral que lo reclama.

Palma 18 febrero de 1873.—El go
bernador.—P. L—Juan de Mala Da
cosla.

gobernador. — P. 1. —Juan de Mala 
Dacosla.

Núm. 276.
Negociado Io—Sanidad.—El exce

lentísimo ssñor ministro de la Gober
nación en telegrama del dia 15 me di
ce lo siguiente:

«Según las últimas noticias del re
presentante de España en Conslanlino- 
pla la salud pública há tiempo ya es 
satisfactoria en los puertos del Bosfo- 
r°s, Trevisonda, Salónica y Sansiun 
(Turquía) Confida (Arabia) y Persia.
, En su virtud queda derogada la Real 
orden circular de 2 de julio de 1872 y 
admita V. S á libre plática á las pro
cedencias de dichos paises que llegan 

los puertos de esa provincia con pa- 
Rnte limpia, buenas condiciones higió- 
meas y sin accidente sospechoso á 
bordo.»

Eo que he dispuesto se publique en 
osle periódico oficial para conocimien-

Núm. 279.
5ecrciaría.—Circular.—Sr. Alcalde: 

Proclamada por la Asamblea Nacional 
la República como forma de Gobierno 
de la Nación española, comunicóse es
te solemne acontecimiento á los Ayun
tamientos y al público por medio de 
Bolelin oficial extraordinario del dia 12.

Es natural que 1 <5 señores alcaldes 
luego de su recibo hayan dispuesto su 
publicación en sus localidades en la 
forma mas oportuna. Muchos de ellos 
han dado ya cuenta de haberlo así 
efectuado manifestando al propio tiem
po la satisfacción con que ha sido reci
bida la noticia por el vecindario.

Mas otros nada han dicho á este Go-

con la mayor solemnidad posible, cui
dando de que el nuevo gobierno sea 
conocido y respetado por lodos sus ad
ministrados.

Asegurado el orden en la capital, 
mas por la sensatez y cordura de sus 
vecinos que por el temor á la fuerza pú
blica; de acuerdo con la Autoridad mi
litar, he dispuesto que la benemérita 
guardia civil vuelva á sus respectivos 
puestos á prestar el servicio de su ins
tituto. De este modo tendrá V. en ella 
un constante y eficaz apoyo para hacer 
cumplir la ley y para que la autoridad 
del Gobierno de la República que V. 
representa en ese distrito no sea en 
ningún caso desobedecida ni menos
preciada.

Palma 18 febrero 1873.—El gober
nador.—P. 1.—Juan de Mala Dacos
la.-—Sr. Alcalde de.......

Núm. 280.
En la Gacela de Madrid correspon-

diente al dia 15 del corriente mes apa 
rece el decreto siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El Gobierno de la República:

de las instituciones y del orden público 
nunca ha sido más necesario que aho
ra el armamento del pueblo:

Considerando i|ue no seria justo ni 
lógico que continuasen desarmadas las 
fuerzas que se disolvieron ó fueron di- 
suellas por no haber querido reconocer 
la dinastía de Saboya, ó por haber de
fendido prematuramente la República, 
que ha venido á ser la forma de Go
bierno de la Nación española;

Decreta:
Artículo 1/ Los voluntarios de la 

Libertad sollamarán en adelante Volun
tarios de la República.

Arl. 2.° Subsistirán en su forma ac
tual los cuerpos Voluntarios que hoy 
existen.

Arl. 3.° Se reorganizarán inmedia- 
lamenle en la forma que tuvieron los 
cuerpos de Voluntarios que hayan si
do disuellos desde el mes de octubre de 
1868.

Arl. á.° Los pueblos que no hayan 
tenido cuerpos de Voluntarios después 
de la revolución de Setiembre, podrán 
organizados con arreglo al decreto del 
Gobierno Provisional de 17 de Noviem
bre de 1868, convertido en ley por las 
Corles Consliluyentcs do 1869.

Arl. 5.° El Gobierno de la Repúbli
ca irá facilitando armas para los nuevos 
Voluntarios á medida que lo permita el 
estado de sus parques y se realice el 
crédito que al efecto conceda la Asam
blea Nacional.

Arl. 6/ Las fuerzas de Voluntarios 
de la República dependerán directa- . 
mente del ministro de la Gobernación, 
que adoptará desde luego las disposi
ciones oportunas para que tengan cum
plido efecto las prescripciones de este 
decreto.

Madrid catorce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente de! Gobierno de la República, Es
tanislao Figueras.—El ministro de la 
Gobernación Francisco Pí y Margall.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico O-icial para conocimien
to de los Sres. Alcaldes, Ayuntamientos 
y habitantes de esla provincia.

Palma 18 de Febrero 1873.—El Go
bernador.—?. I. Juan de Mala Dacosla.

Considerando que para la defensa
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Núm. 281. I

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 15 del corriente mes apa
rece la circular siguiente:

Vacante el trono por renuncia de 
D. Amadeo de Saboya, el Congreso y 
el Senado, consti uidos en Córles so
beranas, han reasumido lodos los po
deres y proclamado la República.

A consolidarla y darle prestigio de
ben ahora dirigirse los esfuerzos <le 
todas las autoridades que de este Mi
nisterio dependen. Se la ha establecido 
sin sangre, sin sacudimientos, sin la 
menor alteración del orden; y sin dis
turbios conviene que se la sostenga pa
ra que acaben de desengañarse los que 
la consideraban compañera insepara
ble de la anarquía.

Orden, Libertad, Justicia*, tal es elle- 
nía de la República. Se contrariaría sus 
fines si no se respetara é hiciera res- 
ptdar el derecho de lodos los ciudada- 
ü  j s , no se corrigiera con mano ürme 
todos los abusos y no se doblegara al 
saludable yugo de la ley todas las fren
tes. Se los contrariaria también si no 
se dejara ancha y absoluta libertad á 
las manifestaciones del pensamiento y 
la conciencia, si se violara el menor 
de los derechos consignados en el tí
tulo l de la Constitución do 1869. No 
se los contrariaria menos si por debi
lidad se dejara salir fuera de la órbita 
de las leyes ú alguno de los partidos 
en que está dividida la nación españo
la. Con vi me no olvidar que la insur
rección deja de ser un derecho desde 
el momento en que universal el sufra
gio, sin condiciones la libertad y sin 
el límite de la Autoridad Reai la Sobe
ranía del pueblo, toda idea puede di 
fundirse y realizarse sin necesidad de 
apelar al bárbaro recurso de las armas.

Confio en que, penetrándose V. S. I 
bien de estas ideas, determine por ellas 
su conducta. Por ellas determinará ri
gurosamente la suya el ministro que 
suscribe. Se han de reunir Cortes Cons
tituyentes que vengan á dar organi
zación y forma á la República: no se 
repetirán en los próximos comicios las 
ilegalidades de otros tiempos. No se 
comelerán ya las coacciones, los ama
ños, las violencias, los fraudes que 
tanto falsearon otras elecciones: no 
quedará por lo menos sin castigo el 
que los cometa Sin un profundo res
peto á la ley seria la República un de
sengaño mas para los pueblos; y los 
que componemos el Poder Ejecutivo no 
hemos de defraudarles sin consentir 
que se les defraude la última esperanza.

Madrid U de febrero de 1873.— 
Pí y Margali.—Sr. gobernador civil de 
la provincia de....

Y he dispuesto su repro luccion en 
este periódico oficial para conocimien
to dolos señores alcaldes, Ayuntamien
tos y habitantes de esta provincia.

Palma 18de febrero 1873. —El Go
bernador.—P. 1. Juan de Mala Dacosla.

Núm. 282.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 7 del actual dice á osla 
Administración económica lo siguiente:

«Por el artículo 1.° adicional déla 
ley de 26 diciembre último se conce
de á los contribuyentes el derecho de 
retraer en el plazo de seis meses que 
van corriendo desde l.° de enero úl
timo las fincas aplicadas al pago de 
contribuciones.

Consta en esta Dirección general que 
en muchas Administraciones económi
cas existe paralizado un número con
siderable de espedientes ejecutivos en 
los cuales ha recaído providencia de 
adjudicación sin que la lLicien<ia se ba
ya incautado de las fincas adjudicadas.

Sem jante estado de cosas produce; 
que figuran como débitos á cargo de la 
recaudación de contribuciones canti
dades respecto á las cuales han termi
nado las gestiones cobralorias y ejecu
tivas; que el Tesoro público sufra los 
perjuicios consiguientes á aquella pa
ralización privándose durante ella de 
las utilidades legales que le correspon
den bien en concepto de intereses del 
dinero ó en el de la percepción de 
rentas; que los contribuyentes de mala 
fé puedan encargar á terceras perso
nas si no ha habido anotación de los 
embargos las fincas adjudicadas em
barazando ó ¿nposibilitando acaso la 
incautaciones” por último que las Ad
ministraciones económicas donde aque
lla paralización tiene lugar sean res
ponsables, moral y materialmente de 
los males señalados.

Hasla la Ley de 26 de diciembre 
último podia oponerse á la incautación 
inmedia a de las fincas el escrúpulo 
moral de hacer dueña á la Hacienda 
por el importe del débito y cosías se
gún el art. 43 reformado de la Ins
trucción de 3 de diciembre de 1869 
delincas cuyo valor efectivo fuera es- 
cesivamenle superior; mas este recelo 
ha cesado desde el momento que el 
coatribuyenle que se sienta perjudica
do tiene el derecho de volver á hacer 
suya la finca que perdiera, sin otro de
sembolso que el importe indicado del 
débito y las costas y un interés de de
mora equitativo.

En su consecuencia la Dirección ge
neral de mi cargo lia acordado preve
nir á V. S- que bajo la responsabili
dad antes determinada proceda inme
diatamente á incautarse de las fincas 
que resulten adjudicadas á la Hacien
da para pagos de débitos dándolos de 
baja según corresponde. Al propio 
tiempo he resuello recordar á V. S. la 
obligación en que se halla de dar la 
publicidad mayor posible al art.. L° 
adicional de la Ley de 26 de diciem
bre ultimo aunque sea repetidamente, 
invitando á los particulares á quienes 
interese á que utilicen el beneficio que 
por él se les concede dentro del plazo 
fijado al efecto y á que manifiesten por 
de pronto su propósito de utilizarlo ó 
de renunciarlo á fin de preparar con 
oportunidad las recaudaciones conve
nientes. Del cumplimiento de la presen

te dará V. S. cuenta en breve acompa
ñando un ejemplar del Boletín oficial 
en donde se haya insertado el anuncio »

Y en virtud de lo preceptuado por 
el espresado centro directivo se inser
ta esta orden en el Bolctin oficial de 
la provincia á los efectos que en lamis- 
ma se indican.

Palma 15 de febrero de 1873.—El 
gefe económico, Bricio M.e Caramés.

Núm. 283.
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.

Terminado por este Ayuntamiento y aso
ciados el repartimiento tirado para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal corres
pondiente al pasado año económico de 1870 
á 1871, estará espuesto al público por es
pacio de ocho dias á contar desde el dia 17 
de los corrientes hasla el 2 i de los mismos, 
y ambos inclusive, á efectos de reclamacio
nes de agravio, y se advierte que pasado 
dicho plazo ninguna será oída.

Ruñóla 16 febrero de 1873.—Sebastian 
Quelglas alcalde.—P. A. de la J. M.—Mi
guel Lladó, secretario.

Núm. 284.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intes
tada de D. Arturo Miró y Pomar falle
cido en veinte de abril de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro para que en el 
término de treinta dias contaderos des
de la publicación del. presente en el 
Boletín oficial de la provincia se pre
senten á deducirlo en los autos que 
por ante osle juzgado y escribanía del 
(¡ue refrenda sigue L).* Maria Pragedcs 
Pomar y otros sobre el fallecimiento 
sin testar de dichu D. Arturo.

Palma diez y seis dicie ubre mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco M.a 
Donnet. — Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselió.

Núm. 285.
Se saca á pública subasta por térmi

no de veinte dias una pieza de tierra 
llamada Son Per.? Miguel que radica en 
el distrito municipal de la villa de Al
gaida de eslension de diez y siete úreas 
se.enla y cinco cenliáreas y siete mil 
setecientos noventa y seis diez milíme
tros cuadrados lindante al Norte con 
¡ierra de Pragedes y do Guillermo Sas
tre al Este con la de D. Gabriel Oliver 
y al Sur y Oeste con camino de esta- 
blecedores. Dicho inmueble es propie
dad de Juana Maria Oliver, el que se 
enagena puraque con su producto pue
da reintegrarse D. Juan Henales de Lis 
costas suplidas en los autos sobre de
sahucio seguidos contra la Oliver ha
biendo sido justipreciada la espresada 
finca en cantidad de ciento ochenta es
cudos. Las personas que quieran inte
resarse en la licitación podrán presen
tar postura que les será admitida si la 
hiciesen arreglada á derecho y so ha 
señala lo para su remite el dia veinte 

y ocho, del actual á-W doce su ma
ñana en los estrados del Juzgado, ad» 
virtiendo que serán de cargo del ad- 
quirenle los gastos de subasta, remate 
otorga niento de escritura y demas que 
ocasione el traspaso debiendo los lici- 
tadores depositar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio sin 
perjuicio de devolución en el acto á los 
que no obtengan ebremate á su favor.

Palma cinco febrero mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco M.1 Donnet. 
— Por su mandado, Antonio M.e Ros- 
selló. •

Núm. 280.

En virtud del presente edicto, se cita 
llama y emplaza á los que so crean con de
recho á heredar á Francisco Roca y For- 
nés fallecido intestado en veinte y dos se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cinco 
en esla ciudad, pira que comparezcan á 
deducirlo dentro el término de treinta dias 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar, 
por quedar asi mandado con providencia 
del día de ayer en los aulos juicio intesta
do de dicho Roca promovido por Juan Ro- 
selló y Roca.

Palma quince febrero de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco M." Donnet.— 
Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm. 287.
D. Rafael Blasco y Moreno juez dt pri

mera infancia del partido de Mahon.

Por el presente primer edicto se ci
ta, llama y efnplaza álos que se crean 
con derecho á la herencia de Rafael 
Olives y Goñalons, natural de Alayory 
vecino de esla ciudad, donde falleció 
el dia veinte de diciembre último, ó 
tengan noticia do alguna disposición 
Icslamenlaria del mismo, para que en 
el término de treinta dias comparezcan 
á denunciarlo ó á deducir su derecho 
en méritos del espediente sobre decla
ración de herederos ah-inte^ato, que 
en este Juzgado se sigue á instancia 
de Agueda Olives y Gomila, hija de di
cho finado; bajo apercibimienlo que de 
no presentarse les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Da lo en Mahon á doc;*. du febrero de 
mil ochocientos setenta y iros—Rafael 
Blasco. — Pablo Teixidor, escribano.

Núm. 288.
O. Juan Bautista Marti, juez, de primera 

instancia del partido de Ibiza.

Hago saber: que habiendo acudido 
al Juzgado D. Vicente Ferrer y Sorá 
vecino del arrabal déla Marina, pidien
do que se le declare heredero legitimo 
de su hijo Antonio Ferrer y Ferrer, ve" 
cinc que era del ■ espresado arrabal de 
la Marina, que falleció el dia dos de 
diciembre uel año próximo pasado 
he mandado en auto de este dia lijar 
cilicios en los sitios públicos de esla 
ciuda 1 ó insertarlos en el Bolctin oficial 
de la provincia llamapdo á los que se 
crean con derecho á heredar al preci" 
lado Antonio Ferrer y Ferrer para que 
comparezcan en esle Juzgado dentro el 
término <¡c veinte dias contado i desdo
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]a fecha de la inserción del edicto en el 
goleiin oficial de la provincia.

Ibiza veinte y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Juan Bau
tista Martí.

Núm. 289.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Llummayor.

D. Antonio Salva y Matará juez munici
pal de la vdla de Llummayor, partido 
judicial de Palma, capital de la provin
cia é islas Baleares.

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de secretario suplente de este 
Juzgado municipal por renuncia del que 
la obtenia, se hace público por medio 
del presente edicto á fin de que las per
sonas que se crean con obeion á di
cha plaza, reproduzcan sus solicitudes 
acompañadas de los documentos pre
venidos en d articulo trece del regla
mento de di z de abril de mil ocho- 
cien'os setenta y uno, en la secretaria 
de este Juzgado dentro el término de 
quince dias siguientes al de su inser
ción en el Boletín oficial de esta pro
vicia.

Llummayor catorce de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Anto
nio Salva.—Miguel Vidal, secretario.

. Núm. 290.
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL

DE LAS BALEARES.

Habiéndose aprobado por la Supe
rioridad las modificaciones que la Di
rección general del Cuerpo propuso en 
1 i de agosto del año próximo anterior, 
en el vestuario y equipo de la fuerza 
del mismo; y debiendo procederse á 
subastar la reforma de las actuales 
prendas, y construcción de las nuevas 
que sean necesarias para la de mis ór
denes en estas islas, con arreglo al 
pliego de condiciones que están de ma
nifiesto en la oficina de mi cargo pla
zuela de Truyols número 4; se hace sa
ber á los artistas que deseen interesar
se en ella, presenten proposiciones en 
todo ó parte de aquellas prendas.

La subasta tendrá lugar el dia diez 
del próximo marzo á las once de su 
mañana en la citada oficina, donde se 
hallará reunida ¡a Junta nombrada á su 
electo, quien servirá las proposiciones 
fiue aquellos presentaren en pliegos 
cerrados, según modi lo que al efecto 
se les facilitará.

Palma 10 de febrero de 1813 —El 
teniente coronel comandante primer jc- 
le, Julián Ortíz y de Febrér.

Núm. 291.
CUERPO DE ESTADO MAYOR

DET KÉRCIT0.

Sección de las islas Baleares.

Hallándose vacante la plaza de con- 
erge del Estado Mayor de este dislri- 
°> Que debe ser servida por un sar

gento retirado, los aspirantes á obte
nerla pueden dirigir sus instancias al 
señor coronel graduado teniente coronel 
jefe de la espresada dependencia, has
ta fin del corriente mes, en que será 
provista.

El capitán encargado, Rafael Rodri- 
guez España.

Núm. 292.
El comisario de Guerra Inspector de tras

portes de la plaza de Palma.

Hace saber: Que debien lo proccder- 
seen virtud de disposición del Sr. In
tendente militar de este distrito fecha 
11 del actual á contratar el servicio de 
trasportes militares y correo entre esta 
plaza y la isla de Cabrera ¡>or medio de 
pública subasta que tendrá lugar el dia 
4 de marzo próximo á las doce de su 
mañana en la Comisaria de Gu- rra de 
esta Capital establecí ia en el Hospital 
militar de lamisma las personas que de
seen interesarse en dicho servicio po
drán presen tarse en la citada Comisaria 
desde las nueve de la mañana á dos de 
latardepara enterarscdel pliego de con- 
dii'iones y precio límite que deben re
gir enla indicada subasta.

Palma 13 febrero de 1873.—Andrés 
Llabrés.

Núm. 293.
JUMA DE OBRAS DEL PUERTO

DE PALMA.

Esta comisión administrativa ha acor
dado la venta de los sillares procedentes 
del derribo de la muralla al precio de I 
peseta 50 céntimos la carretada de 4 
metros lineales de los llamados qruU de 
Rey.

Las personas á quienes convenga el 
espresado material pueden dirigirse al 
encargado, en el mismo sitio del der
ribo.—P. I). de la Comisión.—Juan Pe
ricas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

. DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por el 
ministro de Fomento y con el dictámcn de 
la Academia de Médicima de Madrid; te
niendo en cuenta los relevantes méri'os y 
circunstancias que concurren eu I). Rafael 
Martínez Molina.

Vengo en concederle la Gran Cruz do 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendido en el párrafo noveno, artí
culo G.° del reglamento do 18 de julio de 
1871,

Dado en Palacio á veinticuatro de enero 
de mil ochocientos setenta y tres. — Ama
deo.—El ministro de Fomento, Manuel Be
cerra.

D. Rafael Martínez Molina se matriculó 
en 1838 del primer año de Medicina en el 
antiguo Colegio de San Carlos, habiendo 
merecidos en los exámenes do todas las 
asignaturas de la Facultad las notas do so
sobresaliente, como también en los ejerci
cios de grado de licenciado y do Doctor en 
Medicina y en ciencias naturales.

En 1941, prévia oposición, obtuvo la 
plaza de alumno interno de dicha Facultad 

y en 1842 la de Ayundante Director, ga
nando de igual modo al término de la car
rera el único premio que existía entonces.

En 17 de enero de 1847 fué nombrado 
Ayudante Disedor de los trabajos anatómi
cos, y en 1854 Profesor sustituto per 
manente, desempeñan lo este cargo hasta 
1867, durante cuyo tiempo apenas hubo 
asignatura que n- explicara en las enfer
medades, ausencias y vacantes de ¡os Ca
tedráticos de número de Facultad de Medi
cina en la Universidad Central.

Por Real órden de 14 de noviembre d-* 
1857 se le nombró Catedrático supernume
rario. y de número por otra de 14 do ju
nio do 1867, desempeñando desde esta úl
tima fecha la cátedra de Anatomía descrip
tiva y Elementos de Anatomía general.

Desde 1846 se consagra sin descanso á 
la enseñanza de cási todas las materias que 
abraza la ciencia que cultiva, mostrando 
siempre el más solícito é integrante celo, 
con especialidad en las de Anatomía gene 
ral y descriptiva, Fisiología y Anatomía 
química, y alcanzando como pr -duelo de 
sus continuados esfuerzos ventajosísimos 
resultados desús numerosos alumnos á los 
cuales da además hace años lecciones dia
rias y gratuitas por la noche en su propia 
casa.

Sustituyó al célebre Fourquet en su cá
tedra de Analomí); na dirigido por espa
cio de muchos años los ejercicios prácticos 
de Anatomía quirúrgica, operac one.*, apó
sitos y vendajes, los de osteología y di
sección, y ha desempeñado repelidas veces 
el cargo de Profesor de las cínicas médica, 
quirúrgica y las de enfermedades de mu
jeres y de partos.

Ha Iraduc.do y anotado extensamente las 
obras de Patología quirúrgica de Nela- 
lon, la do operaciones de Guerin. y tra
ducido la Jnalomia general de Van-Kem- 
pen, y como colaborador la descriptiva de 
Sappey, estas dos últimas las únicas de su 
clase que existen y han sido publicadas en 
España.

La importancia y utilidad de los anterio
res trabajos, los discursos inaugurales leí
dos por tan disiiogui lo Profesor en las se
siones de apertura de cursos académicos, 
sus eminentes servicios en la enseñanza y 
demás méritos que concurren en el mismo 
le han Lecho granjearse un alto y digno 
puesto entro nuestros mas notables y repu
tados Médicos.

Es Regente en Botánica; individuo de 
numerode la Academia de Medicina de Ma
drid y d? la de Nantes, de ¡a Médico qui
rúrgica Matritense, y socio honorario del 
Colegio do Farmacéuticos de esta corte; 
fué protector y Presidente de la Sociedad 
médica titulada la Amiga del Estudio, y 
está condecorado con la cruz sencilla de 
la Real y distinguida órden de Cárlos III.

El ministro de Fomento Becerra.

En conformidad con lo propuesto por el 
minislro de Fomento, por la Diputacioo 
provincial de Madrid y la Sociedad Eco
nómica Matritense, y con el dictamen emi
tido por la Academia de Nobles Arles de 
San Fernendo; teniendo en cuenta los mé- 
litos y circunstancias que concurren en don 
Manuel Criado y Baca,

Vengo en concederle la cruz de prime
ra clase de la órden civil do María Victoria, 
como comprendido en los párrafos primero 
y noveno, art, 6.° del reglamento de 18 de 
jcAio de 1871.

Dado en Palacio á veinticuatro de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo,—El minislro de Fomento, Manuel 
Becerra.

D. Manuel Criado y Baca, auxiliado en 
su pensamiento por la Diputación provin-

O
cial de Madrid, fundó, y dirige el Centro 
popular graluito de dibujo arlislico indus
trial que desde octubre do 1868 se halla 
establecido en la Escuela Normal Central; 
habiendo sufragado en un principio los gas
tos necesarios par.i su instalación y soste
nimiento, explicando como Profesor una de 
las clases sin remuneración de ninguna es
pecie, y cooperando y contribuido además 
con su generoso proceder é inteLgente di
rección á promover cuanto convenia al de
sarrollo de la enseñanza, cuyos resultados 
han sido ciertamente muy satisfactorios por 
los trabajos y notables adelantos délos nu
merosos alumnos que ahí asisten.

Dicho Centro, en virtud de Real órden 
fecha 24 de setiembre de 1872, ha sido 
incorporado á la Escuela de Artes y oficios, 
nombrándose al interesado por consecuen
cia de esta disposición Profesor interino 
de la clase de dibujo y adorno en la citada 
Escuela.

Por la pintura de paisajes ha obtenido en 
varias Exposiciones nacionales y provincia
les menciones honoríficas y medalla do pla
ta; y entre otros servicios y méritos que 
tiene en su carrera artística, merecen es
pecial mención sus estudios y trabajos pa
ra aplicar á la enseñanza del dibujo el mé
todo Hendrick, que ha propagado en Es
paña, t aliándose a loplado y recoaecido co
mo el mas fácil y de mayor ventaja y uti
lidad.

Ha traducido dicho método de dibujo, 
notablemente aumentado no sólo en su par
lo técnica y explicativa, sino en dibujos; 
siendo declarada de texto esta obra por el 
Consejo de Instrucción pública para las Es
cuelas Superiores y Normales de primera 
enseñanza, como para las especiales y de 
artesanos.

Tamb en ha public ado una Cartilla ó epi
tome basado en el mismo sis.ema, prop.o 
para los ñiños, y varios artículos relativos 
á las enseñanzas del dibujo.

Es individuo de diferentes corporaciones 
do propaganda y educación de menestero
sos, de socorros y economías, y Caballero 
de la órden de Leopoldo I de Bélgica.

El ministro de Fomento, Becerra.

En conformidad con lo propucsío por el 
minisiro de Fomento por la Diputación pro
vincial de Madrid y la Sociedad Económi
ca Matritense, y con el dictamen del Claus
tro de Profesores de la Escuela especial de 
Pintura y Escultura; teniendo en cunóla 
los méi ¡los y circunstancias que c^ncurrcD 
en D. José Eslébau Lozano.

Vengo en concederle la cruz de segunda 
clase de la órden civil do :yarja Vidoria 
como comprendido en el párrafo cuarto’ 
arL 6.° del reglamento de 18 de junio do 
1871.

Dado en Palacio á veinticuatro de enero 
de mil ochocientos selenla y tres.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, Manuel Be
cerra.

D. José Esléban Lozano, Profesor auxi
lia! de la cátedra de tiraba lo en hueco da 
la Escuela especial de Pintura y Escultu
ra, h.zo en esta con brillantez sus estu
dios, obteniendo premios ordinarios en di
ferentes asignaturas de 11 carrera.

Fué premiado en las Exposiciones na
cionales de Bellas Arles celebradas en 1864 
y 66 con una medalla de oro de tercera cla
se y consideración de la misma medalla, y 
con premio único por su mo lelo para mone
da de or) presentado en el concurso de ca
rácter general en España y el exlranjero 
abierto por el gobierno para la adquisición 
de cuños de las nuevas monedas de oro, 
plata, y bronce, según el programa de c o q - 
vocatoria publicado en la Gacela del dia 15 
de enero de 1869.
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lo prevenido por la disposición 5/ 
ransiloria de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Amadeo —El minislro de Gracia y 
uslicia, Eugenio Montero Río s .

4
Tomó parte activa en la fundación del 

Centro popular gratuito de dibujo artístico 
industrial establecido desde octubre de 1868 
en la Escuela Normal Central, auxiliando 
á su fondador y Director D. Manuel Cria- 
y Baca, desempeñando gratuitamente co
mo Profesor las clases de Modelado do 
adorno en barro y vaciado, y la de Dibu
jo de adorno y figuras del yeso, y prestan
do además buenos servicios como secreta
rio del referido Centro, lo mismo que en 
otros cargos y comisiones que le fueron 
confiadas en provecho de la enseñanza que 
allí se da.

El ministro de Fomento, Becerra.

Visto el expediente instruido sobre cla
sificación del ramal de carretera desde la 
estación de Villalba, en el ferro carril del 
Norte, á empalmar con la do las Rozas á 
Segó via.

Do conformidad con los informes evacua
dos por el Ingeniero jefe de la provincia de 
Madrid y uomision provincial, y el dictá- 
men de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y con lo propuesto por 
el ministro de Gómenlo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Qne con arreglo al artí

culo 4.9, párrafo segundo de la ley de 22 
de julio de 18o7, se clasifique como car
retera de segundo orden el ramal que par
tiendo de la estación de Villalba, en el fer
ro-carril del ^orle, termina en la carrete
ra de primer orden de las Rozas á Sego- 
via.

Art. 2,° Que el re ertdo Thmal se in
cluía en el plan general de carreteras de 
Estado con la denominación de carretera 
del ferro carril del Norte en Vilialba á la 
de primer orden de las Rozas á Segovia.

Dado en Palacio á vcinlicuatjo de enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, Manuel Be
cerra.

limo. Sr.: En vista de la comunicación 
del Gobernador de la provincia de Teruel 
participando á este Ministerio que la Dipu
tación de la expresada provincia ha acorda
do elevar á 3.000 pesetas el sueldo de los 
Catedráticos de Estudios generales del Ins
tituto de segunda enseñanza establecido en 
la referida ciudad, á contar desde 9 de no
viembre de 1872, S. M. el Rey ha tenido 
á bien disponer que se expidan á los dichos 
Catedráticos las confirmaciones y títulos ad- 
minis'.rativoscorrrespondientes á fin de que 
tenga efecto el mencionado acuerdo; que se 
den las gracias en su nombre á la expresa
da Diputación provincia! de Teruel, y que 
se publique en la Gacela esta disposición 
para conocimiento del públiceo y demás 
efectos,

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. 1. muchos. Madrid 20 do enero de 
1873. —Becerra.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

(Gaceta del 28 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Ildefonso Rojo y Alva- 
rez, Inspector excedente del cuerpo de 
T légrafos,

Vengo en nombrarle jefe de la Sec
ción de Telégrafos, con la cálegoria de 
jefe de Administración de primera clase 
y el sueldo señalado á este cargo por 
Mi decreto de 22 de noviembre próxi
mo pasado.

Dado en Palacio á veintiocho de 
enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Amadeo. —El minislro de la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr," Visto cuanto resulta del 
expediente instruido acerca del aforo 
de ¡as piezas inuiilizadas de hierro 
fundido que enajenan las empresas de 
ferro-carriles después de haberlas usa
do en la construcción y explotación de 
sus líneas; S. M. el iley (Q. D. G.), 
conformándose con 11 parecer de la 
Jimia de Aranceles y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que la referida clase de hierro 
se afore por la partida 20 del Arancel, 
y declarar que en la 33 sóloesián com
prendidas las pi zas de hierro forjado 
y acero inuiilizadas.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 8 
de enero de 1872.—Echegaray.—Sr. 
Director gen.ral de Aduanas.

^Gaceta del 30 de enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Habiendo cesado I). José Pcrez Ji
ménez en el cargo de diputado á Cor
les, y por lo lanío en el de vocal de la 
Junta calificadora de magistrados y 
jueces.

Vengo en nombrar en su reemplazo, 
á propuesta ce Mi ministro de Gracia 
y Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al dijiulado D. Ramón 
Pasaron v Laslra, de conformidad con

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta al Bey 
(Q. 1). G ) de la exposición que V. I. 
ha elevado á este Ministerio consultan
do la forma en que se ha de hacer la 
exacción del 2 por 100 sobre la rique
za liquida imponible que hay de dife- 
remia entre el tipo de gravamen que 
sirvió de base al rcparlimicnto por la 
conlribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería del actual año económico 
aprobado provisionalmente, y sin per
juicio de lo que las Corles determina
sen, y el que para el mismo año se fija 
en el art. 2.° de la ley del presupuesto 
de ingresos sane ionada en 26 de di
ciembre úllimo.

En su vista:
Considerando que el método ó siste

ma de un repartimiento adicional es di
latorio por los diversos trámites que 
deberia llevar, y sobre lodo ofrece el 
inconveniente dd trabajó y gastos que 
habría de ocasionar á las Corporacio
nes municipales cuando acaban de su
fragar los consiguientes al de los repar-

timientos ya aprobados por el actual 
año económico:

Considerando que no es tampoco 
necesario el adicional y puede legal- 
menlc prescindirso de él, puesto que se 
trata sólo de un aumento de cupo por 
el mayor gravamen que ha establecido 
la ley, el cual no altera la base de ri
queza señalada á cada distrito munici
pal en los inendonados repartimientos 
del actual año económico aprobados 
por las Diputaciones provinciales, ni 
la que hayan fijado á cada contribu
yente los Ayuntamientos en los indivi
duales, aprobados también por las res
pectivas Administraciones económicas;

Y considerando, por úllimo, que la 
cobranza de las cuotas adicional s por 
ti precitado 2 por 100 no ha de poder 
empezar de ningún modo en el tercer 
trimestre que para los efeclos de ella 
vence el 1.° de febrero próximo, y para 
ese día no es posible que se hallen ter
minadas las operaciones necesarias al 
servicio de que se traía;

S- M- conformándose con lo pro
puesto por V , se ha servido disponer:

1 .° Que se prescinda, por incon
veniente é innecesario, del repártimien 
to adicional para la exacción del pre
citado 2 por 100 sobre la riqueza lí- 
qui la imponible.

2 .° Que para llevar á efecto este 
servicio se proceda inmediatamente por 
las Adminislraciones económicas, de 
acuerdo con los Delegados del Banco 
de España, y con presencia de los re
partimientos individuales del año ac
tual, aprobados ya por las mismas Ad
minislraciones, á practicar á ca a con
tribuyente una liquidación de lo que le 
corresponda satisfacer como cuola adi 
cional por el r ferido 2 por 100 sobre 
su riqueza imponible.

3 .° Que en seguida se formen por 
dichas Administraciones las listas co- 
bratorias, según instrucción, entregán 
dulas á los Delegados del Banco, así 
como los recibos talonarios que de
berán sujetarse al modelo adjunto.

í.° Que las mencionadas cuotas 
adicionales se hagan efeclivas en su 
totalidad, al mismo tiempo que las se
ñaladas anteriormente para el cuarto 
trimestre del actual año económico.

Y 5.° Que á esla resolución se le 
dé la debiba publicidad, á fin de que 
conste á los contribuyentes la obliga
ción en que se hallan de satisfacer la 
cuola adicional, y la facultad de la re 
caudadon para exigirla en la época de
terminada.

De Real órden lo comunico á V. 1. 
para su conocimicn o y efeclos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de enero de 1873.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Contribuciones.

^Gaceta del 25 de enero).

Pamplona y en la Sala de justicia de la 
Audiencia de ese territorio contra Mi
guel Errea y Goñi y otros por delito de 
doble asesinato cometido en las perso
nas de Domingo y Gabino Ezcali el dia 
24 de Abril de 1871, en cuya senten- 
< ia se impune la pena de muerte al Er
rea y de cadena perpélua a los otros 
dos procesados:

Visto el di lámen emitido por la ex
presada Sala, de conformidad con el pa
recer del Ministerio fisc d, proponiendo 
que se conmute dicha pena de muerte 
por lainmediaia de cadena perpélua;

Considerando que la mencionada 
propuesta se funda en (píela terrible di
ferencia de una á otra pena impuesta 
nace de una circunstancia ajena al he
cho punible, de escaso valor é impor
tancia, porque si bien Errea aparece 
r incidente en el sentido legal, no así 
en el natural y propio de la palabra; 
pues no cometió otro asesínalo ni otro 
liomicidio, pero por desgracia suya, 
ánles de tener 15 años, causó unas le
siones ménos graves, por las que fué 
castigado con la pequeña multa de 4 
duros:

Considerando que sin esta circuns
tancia no habría podido imponerse á 
dicho procesado la pena de muerte; pues 
ningún otro hecho existe probado que 
agrave su responsabilidad:

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas pa
ra el ijerciciode la gracia de indulto;

Usando de la facultad que Me conce
de el caso 6.°, artículo 73 de la Cons- 
lilucion; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y lo propuesto por ia mencio - 
nada Sala"

Vengo en comular la pena de mnerle 
impuesta á Miguel Errea y Goñi por la 
inmediata de cadena perpélua.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y (res.—Ama
deo.—El Minislro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Rios.

Teniendo en consideración las espe
ciales circunstancias qu - concurren en 
D. Manuel Chaves y Loaisa, y queriendo 
darle una pruebra de Mi aprecio; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Titulo 
del Reino, con la denominación de Con
de deCaudilla, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.

Dado en Palacio ádiez de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Ama
deo.—El Minislro de Gracia y Juslicia, 
Eugenio Montero Río s .

(Gacela del día 11 de febrero )
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LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de de 
diciembre de 1872, y añadida con notas 
importantes 'y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.
Precio: 7 reales.—Véndese en la im

prenta y librería de Pedro José Gela^ 
bcrl, calle de la Imprenta, número 2-

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelaberl-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Vista la sentencia pronunciada por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo el 
18 de Enero del corriente año en virtud 
del recurso de casación inlerpuasto por 
ministerio déla ley en la causa seguida 
en el Juzgado de primera instancia de
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